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•E,Sr A|a . ^Ca3--Circular.

hiio 'í» CRfat?rno *1 joven Ll68^6016 d6 au 
fc6tMuríi ; crino y Petra de Tñ” X™88 Garcés' 

a’ de color mora¿nn. afi0.9’ bi,10 de 
y que virite camisa

Inmediatamente que toe, «eflor.-* Alcalde» y Sect^tarioe re«'^8>, 
“ti. Bo l e t im Of ic ia i, dispondrán que se fije. un ejempLy c f  
t* , sn^o de -ostumbre, donde permanecerá hasta d recibo de. si 
luiente.

1-os señores Secretarlos cuidarán, bajo tu más estrecha reapoüM 
didad, de conservar los números de este Bc l x t iw , cGleccior.ada 

ordenadamente oara su encuadernación, que deberá verilearle V 
final de cada semestre. 

de cuadros, pantalón y boina, ignorando donde 
pueda encontrarse.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento; encargando a 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás Auto
ridades dependientes de la mía practiquen ges
tiones para la busca del citado menor, a fin de 
que pueda ser reintegrado a su domicilio en la 
referidad localidad. "

Zaragoza, 15 de julio de 1933.
El Gobernador interino,

Gregorio Azaña Díaz.

Núm. 3.867.
Instituto provincial de Higiene de Zaragoza.

CIRCULAR

Siendo varios los Ayuntamientos que no han 
pagado la cuota que en sus respectivos presu
puestos tienen consignada para las atenciones 
de este Instituto, y siendo ello causa de que sur
jan dificultades en la ejecución de los múltiples 
servicios sanitarios que le están encomendados, 
se les recuerda por la presente, cumpliendo el 
acuerdo tomado por la Junta administrativa del 
mismo en sesión celebrada el día 15 del actual, 
la obligación que tienen de hacer efectivas las 
referidas cuotas con la mayor urgencia para 
que no se perturbe su normal marcha adminis
trativa.

A este Un, se requiere a todos los Ayunta
mientos que se hallan en descubierto por el 
concepto expresado para que tan pronto reci- 
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bao esta Circular ingresen las cuotas que tengan 
pendientes de pago, haciéndolo directamente 
en la sucursal del Banco de España de esta ca
pital, y presentando a continuación el resguardo 
que les entregará el Banco en las oficinas del 
Instituto, para que tome la correspondiente no
ta, advirtiéndoles que de no hacerlo así antes 
de finalizar el mes en curso, y puesto que por 
la índole de los servicios las cantidades presu 
puestas para ellos son de carácter inexcusable 
y preferente, se perseguirá su pago en la for 
ma más adecuada y eficaz, sin perjuicio de exi
girles la responsabilidad en que puedan haber 
incurrido por la preterición de esta obligación.

Lo que para general conocimiento y su más 
exacto y urgente cumplimiento se publica en 
este periódico oficial.

Zaragoza, 17 dn julio de 1933.
El Gobernador Presidente interino,

Gregorio Azaña Díaz.

SECCION QUINTA

Núm. 3.853.

Inspección provincial de Sanidad.

Publicada en la Gaceta de Madrid del 14 del 
corriente, el Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones para la plaza de Médico titular, Ins
pector municipal de Sanidad de Calatorao, que 
han de celebrarse según la citada disposición, 
dentro del mes actual, se convoca a los señores 
que han solicitado tomar parte en dichas oposi
ciones, para el día 27, a las once de la mañana.

Zaragoza, 15 de julio de 1933.— El Inspector 
Provincial deSanidad interino, Dr. D. Francisco 
Oliver Rubio.

Núm. 3.841.

Jurado mixto del Comercio en 
general.

Bases de trabajo de k'iajanles, Corredores y tende
dores a domicilio, aprobadas por la Sección, de Via
jantes del Jurado mixto del Comercio en general 
de Zaragoza.

Base primera.

Las presentes Bases de trabajo se aplicarán en 
todos los establecimientos mercantiles, fabriles y la
boratorios de Zaragoza y su provincia. Se considerarán 
Bases mínimas a las que habrán de someterse todos 
los contratos individuales, y colectivos que se cele
bren entre patronos y obreros Viajantes, Corredo
res o Vendedores a domicilio, y tendrán dos años de 
vigencia a partir del día en que con arreglo a la Ley 
se pongan en vigor. Si al finalizar los dos años de 
mención no hubiese otras Bases que las sustituyan, 
se entenderán prorrogadas mientras concurra tal cir
cunstancia, y, dentro, claro está, de los límites que la 
Ley impone.

Base segunda.
Será Viajante todo aquél que fuese codtrat^! 

mo tal por un solo patrono o entidad Para 'r 
con la misión de ofrecer y vender mercancíase"

De
Be 
De

'omp
rutebre y por cuenta de los mismos

una misión mixta, viaje menos de ocho meses

e y poi cueiua uc ios inismos. ■íj
También lo será el dependiente que, desen1]'6, '
ia misión mixta, viaie menos de ocho meSfiS ’l'1 C

^iaja 
ará 1Base tercera.

Los Viajantes que permanezcan en viaje 
de ocho meses al año, tendrán la obligación 
al almacén, fábrica, laboratorio o despacha"!1';

'ido <
¿ü lesl*

no estén en viaje, durante el tiempo necel 
ante,
l! l>at 
"endehacer informaciones de los clientes, negc^'C 

venta o ventas que les encargasen y los de^J 
bajos propios de su profesióji; pero no 
dedicados a otras actividades que las suyas P"

Base cuarta.

:"ntré 
Nh

‘redo! 
■asa ( 
krecl

Todos los Viajantes disfrutarán de un le(|()1. 
entrada de doscientas setenta y cinco pese13:, ' 
suales. durante cuatro años, dedicados al ejt‘ft1,1 
pecífico de su profesión. Al entrar en el q"1"', 
percibirán trescientas veinticinco pesetas i'!1'"..

Serán respetados los sueldos y las comisi011" 
antes de la aprobación de estas Bases tuvie- 

c í -'isa c

nados, siqteriores a los presentes.
Ade 

'""no, 
11 doiBase quinta.

Desde el momento en que se comienza el vi^' 
los gastos de locomoción, fondas, portes, C 
cajas, pro])inas, y. en general, todos aqucll"'" 
que lleva anejos el viaje, serán sufragado^ l 
casa, estando obligado el Majante a justificó' 
riamente. : J

Para los gastos a que se refiere el apart^/ 
rior le será entregada al Viajante la cantid"11 lah- 

Tod
ue l|e 
ra d.
e8uid

I 7^1patrono estime oportuna.
El Viajante viene obligado a solicitar de b 

envío de fondos con el tiempo suficiente
puedan serle remitidos a la plaza por él inv1^ 

Si el Viajante que hubiese justificado pl^ 
la inversión de los fondos recibidos, solid&í 
la debida antelación nuevo envío de fondos 
tinua¡r el viaje y no le fuesen remitidos, l^^ 
que origine este retraso serán sufragados p<|
que viaje.

Cuando la casa disjxtnga la suspensión "Cj 
bien sea par no haber justificado el Viajat^ 
versión de los fondos recibidos, bien por o||| 
que el patrono estime pertinente, le será co/

Será 
ílstr¡a 
^ndee

# btirer 
" de 1; 

J'nen .

para su inmediato regreso.
Sólo cuando el Viajante no hubiese justh* 

inversión de fondos recibidos, la casa dejará1 
obligada a remitir nuevas cantidades.

- Base sexta. *

Cuando el desjádo no esté justificado cor 
a la Ley, además de los salarios devenga^ 

C 

,ld" m 
.S(írá 

^on< 
endCf

mensualidad que corresponda al despedido, 
artículo 302 del Código de Comercio, le será y 
a todo Viajante, Corredor o Vendedor a d
lo siguiente:

Cuando lleve hasta un año de servicio, 

ene
& pl,hli eP'pitJ

100 del sueldo de un mes.
Cuando lleve de uno a dos años de ser 

mes y medio de sueldo.
Cuando lleve de dos a cuatro años de serv 

meses de sueldo.

; ?<ara:
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lí ^atr° ít-seis -ños> dos meses y medio de sueldo. 
De <v?. a - ,ez anos’ tres nieses Y medio de sueldo.

, , z anos en adelante, cuatro meses de sueldo. 
|»nWarí™M^^t?,Señ^adaS.en este episrafe se 

rute el en, 1 i 1 ta a^acion mensual que dis- 
enip* m-ocarri 2^°' a cf6^011 de los gastos de dietas, 
.Ja’-^r cad-i h;; tfansP°rtes de muestras, etc. Además, 

^aja^t c^*10^ años que tenga eí 
ara la indei 01.? Vendedor a domicilio, seaumen- 

" indemnización total por un 5 por 100.
,ido !a indemnización por des-

a lesPedido oír. f tema concertada antes de ser 
I antef CuiTednr vendrá obligado el Vh-
111 Patrono Pi ended°r a domicilio a reintegrar 
L,eudo resnonsíí1í) 0 i C- a indemnización percibida, 

"tratante , e subsKhariamente la nueva casa

■^dore^T^ P°drá 01)1 igar a sus Viajantes, Co-
c"--lTa I a trabajar’otra

erecho a iudeínn U ' iScra causa de despido sin 
i^' l^ono sunieí. /xn-U'nguna clase, la de que 

e(*or a a,'.,, 1 qU^ e! Viajante, Corredor o Ven-
:asa cualquiera lrahajase a mas de la suya otra

trata* 
ara
asen

; deí
o 
.^an0
rOCiO* 
denni’, 
[.odr»11
as Prv

su*
seta-v 
jer^

Í5Íone'
•iese"

l-iifernieckvdes y accidentes.

lleflaf’n<.:i-icodé^ (lue en caso de enfer- 
0,^ ó^e esta 4 ’iF1? ’aS Leyes VÍSent^ al i>a- 

11 ''''miciliu/ obl,£ado a restituir al Viajante a
iaje''

1''<icacion.es.

5- . Su : 
sd ?1

To । • •
° Vendedor a domicilio

-e cai-ir¿ ludiendo dedicarse a otros tra 
carácter profesional. 1 d"

' Contrato.

atw .■

■o/

iti
ra

oí

lásate:: 
... .

Íí^ ' 0 Vendedor a domici- 
T", ambas'a y f'dación totar^ ^1 ldei}tidad con 

do mixt-r partes coutratanh ’ ^Ia SCra firmado Ser - atantes y visado por este Ju- 

®te carnet al 
a domitilio en «i e Viajante, Corredor o 

6,1 el servían de la casa.

I
I ^'”10

vi Los . <>,'M1<’Mzaci6n dE contrato.

Corredores 
e I -r,t° en estas Bases hai 'C e?tuviesen colocados cl Plazo ^bra" <1= formalizarse por

*3 de f " ,le de cmrenta días. 
I ^et. de 1933. - Augusto Mu- 

rVf ■ ' £enio García Velasco.

SECCION SEXTA

Epila. N.° 2 919.
Extracto de los acuerdos tomadlos por el Ayun

tamiento de esta villa durante el primer cua
trimestre del año actual, que se remite al '“Bo
letín Oficial" de esta provincia, en cumpli
miento de lo que previene el artículo 227 del 
Estatuto municipal de 8 de marzo de 1924.
Sesión ordinaria idlel día l.° de enero de 1933. 

Se leyó y fue aprobada el acta de la sesión an
terior.

Quedó enterada la Corporación de las disposi
ciones de la “Gaceta de Madrid” y “Boletín 
Oficial" de la provincia.

De acueridb con el Director del Banco Español 
de Crédito, sucursal de Zaragoza, se acordó fijar 
en mil pesetas el alquiler anual que dicha Enti
dad ha idle satisfacer por los locales que ocupa 
en esta villa dicha Entidad Bancaria, de la pro
piedad de este Municipio.

Visto el escrito del gremio de tablajeros dte 
esta villa en el que solicitan la administración 
Por cuenta de los mismos del impuesto o arbitrio 
municipal del Matadero público, y el de carnes 
1 rescas, mediante cl pago de pesetas veinticinco 
mil anuales, acontaron, teniendo en cuenta que 
as subastas celebradas por falta de li-citadores 
habían sido declaradas desiertas, acceder a lo so- . 
licitado por los mismos, y que el ingreso lo ve- " 
nhquen en arcas municipales mensualmente, au
torizando al señor Alcalldle y Regidor 'Síndico de 
esta Corporación, para que en nombre y repre
sentación de este Municipio otorguen el corres
pondiente contrato con los interesados. •

Se aprobó el extracto de acuerdos formado por 
el Secretario, correspondiente al 4.° trimestre de 
1932, acor da mdlo se reinita al Eixcmo. Sr. Gober
nador civil para su inserción en el B. O. de la 
provincia, según previene el artículo 227 del Es
tatuto municipal. .

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 6 de enero.—Se 

leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se aprobó la cuenta idle la inversión dada a la 

cantidad de 2.515 pesetas 50 céntimos que a esta 
villa correspondieron en el reparto -girado por la 
kxema. Diputación provincial de la cantidad de 
doscientas mil pesetas concedidas por el Minis
terio idle la Gobernación para distribuir entre los 
pueblos castigados por las tormentas c inunda
ciones del pasado verano, remitiendo dicha cuen
ta a la Diputación provincial para sus efectos.

, Acordaron facilitar por cuenta de este Muni
cipio y por nueve días consecutivos un socorro 
de un litro de leche y un cuarto de kilo dfe car
ne diario al vecino de esta villa Marcos Domín
guez.

Acordaron conceder a Pantaleón Villarmín 165 
metros cuadrados de terreno para edificar en el 
cabezo blanco, previo pago de 0’50 pesetas me
tro.

Acoricllaron conste en acta la satisfacción de 
esta Corporación por el nombramiento de Go
bernador civil de Madrid hecho a favor del ba- 
taHador republicano, militante en el Partido Ra
dical-Socialista don Mariano Joven

1 S€ ?C°¿dÓ Clue a la calle limada de la Con
desa de Montenegrón, se le ponga el nombre de 
don Alejandro Viesa, para lo cual se encargarán
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las correspondientes placas, que se satisfarán del 
presupuesto municipal vigente.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 12 de enero. -

Se leyó y fue aprobada el acta 'de la sesión an
terior. , ,

Acordaron concretar un empréstito ‘d'e 664.024 
pesetas 63 céntimos con la S. A. Fomento de 
Obras Hidráulicas, de Barcelona, para invertir su 
importe en las obras de alumbramiento de aguas 
para el abastecimiento de esta población y al
cantarillado de varias calles de la misma, a rein
tegrar en 35 años, abonando el seis por ciento de 
interés anual, y ofrecer en garantía rPel cumpli
miento de las enunciadas responsabilidades de la 
Corporación las lánunas de Propios que este Mu
nicipio posee, de ,un capital nominal de 513.044, 
pesetas 43 céntimos, operación a realizar previa 
autorización del Fxcmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria ' 'el día 19 de enero. — 

Acordaron consté en acta él sentimiento unánime 
de la Córporaciólí por el fallecimiento de 1). To
más Morala Lasa, padre del ébmpañero ( on- 
cejal 1>. Gregorio Morala. V que la Corporación 
en pleno asista al entierro civil, que se celebrará 
mañana, ocupando detrás de los lamiliarc.s la 
presidencia del duelo, a cuyo acto asistirá tam
bién la Bankl'a municipal. .

’Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 22 de. cuero. — Se leyó 

y fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Quedó enterada la Corpoiración de las dispo

siciones de la “Gaceta de Madrid" ) “Boletín 
Oficial" de la provin'cia.

Designaron los Vocales natos de las Comisio
nes <le evaluación, parte real y personal, para 
los efectos de la confección del repartimiento 
general a que se contrae la Sección décimoter- 
cera, |Capitulo V, Titulo IV, libro 2.° del Estatuto 
municipal, para lo cual, por el Secretario, se dió 
lectura de las listas de contribuyentes por ri
queza rústica, urbana e in'ustrial.

Sin más asuntos. z
Sesión ordinaria del día 23 de enero. — Se leyó 

y 'fué ajirobada el acta de la sesión anterior. 
" Quedó enterada la Corporación de las dispo
siciones de la “Gaceta de Ma '.'rid" y “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Se acordó pase a informe' de la Comisión de 
Fomento instancia de Mariano Va, en la que so
licita terreno pata-edificar en el Cabezo de los 
Paños, e igual acuerdo acerca de instancia de 
Narciso Roncal, en la q,ue solicita terreno par.i 
ci óficar en la partida de los Graneros.

Vista instancia de Vicente Ripa, en la que so
licita que el Municipio aporte alguna cantidad 
paira las obras que va a realizar en el local des
tinado a Escuela de niñas en la plaza de Capu
chinos. acordaron que dichas obras las realice 
por su cuenta y que para naid'a tiene que ver el 
Municii)io, por cuanto éste satisface el alquiler 
correspondiente por dicho local.

Se aprobó el movimiento de fondos habidos 
durante el mes de diciembre con el Depositario 
municipal, resultando una existencia en Caja en 
dicho día 31, de pesetas 5.039’54.

Acordaron que la ejecución de las obras ale 
alcantarillado y traída de aguas, en cuanto a las 
que se consideren necesarias para dejar implan
tados los servicios, se lleven a cabo por medio 

de subasta, haciéndose público en cumplí111 
-del articulo 26 del Reglamento de Contrat 
de Obras )/ Servicios municipales . He 2, de, 
de 1924, por término de diez dias. al ol® 
reclamaciones.

Se acordó que el Cabezo de Orchiz se <ejp 
para extraer lecha durante los meses de 
y marzo, haciéndolo públicó pata que el L 
que desee suerte de leña puéki'a proveerse = 
corfespóTidieintc papeleta, previo abono 
peseta por cada suerte.

Vcordaron que el encargado de la limpié' 
blica, Antonio Remiro Ondivielá, visto el c" J 
que existe entre este Municipio y tal enf^/" 
(pte cese en su cargo desde el dia l.° del l1'1 
mes de febrero.

Se acón i/) que este Municipio contribu)‘, 
la cantidad de cien pesetas ]>ara llevar ;1 
las obras .de supresión del ipaso a nivel de b 
silla, dentro de este término municipal. 3

Sin más asuntos.
I .Sesión ordinaria del día 5 de febrero- f 

leyó y *íué aprobada el acta de la sésión a"
Quedó enteraii'a la ICoiqroración de l^Jy 

siciones de' la “Gaceta de Madrid" y '■ 
Oficial'* de la provincia.

X'ista la instancia de varios vecinos-^1

í *

villa, en 1a que solicitan que se coloque 1 
en la casa de I). Fernando .Fabre, se a 
ceder a lo solicitado, y que se den las 
o])Oirtunas al encargado Sr. Soler para 
demora, colo(|ue । 'ieha lámpara.

Se acordó contribuir con la cantidad d^j
setas a Ia suscripción abierta para ded’ . 
Mausoleo en el Cementerio civil, construí’1, 
irupo escolar y publicar una Antalogí-1

'escritos a la memoria de 1). José NaiceU5'
Acordaron nombrar a los Médicos tiltd^ 

José Loriente, don Juan Aznárez y don 
Martínez para reconocimiento de los qu1", 
reemplazo actual y anteriores, ) tallado1 ' 
Mariano Haisanova. • J

Se acordó fijar el precio medio del jo1 ] 
guiador de un bracero para los efectos de 1 
en esta localidad en cuatro pesetas, y qy 
o pr iducción líquida de una caballería g 
deduci 'o?, toda clase de gastos, en cincúp1 
timos diarios. ■

\coirdaron aprobar el movimiento de.^ 
habidos" durante el pasado mes de ene: 
T)ie])ositario municipal, ([uedando una 3 
en Caja en 31 de dicho mes de 5.468 p 
céntimos. '

.-Sin más asuntos. ■ _
Sesión extraordinaria । él día 13 de 

Se leyó y fué ¿probada el acta do la 
terior.

Quedó -enterada la Corporación dé bq; 
siciones de la “(¡aceta de Madrid" y a 
Oficial" de la provincia. ,)f

Se acordé» dirigir comunicación al s¿,,1.V 
sidentd del Sin ¡cato de Riegos de esta v'|f- 
que dicha la fecha que han acordado ‘■V1 
agua de acequia de Maneca, para poder •, 
cabo las obras de suplrcsión del paso a ] 
la Efresilla, y ponerlo en conocimiento “‘.j 
Ingeniero Jefe de Vías y Obras de la . 
del Ferrocarril M. Z. A.

Acordaron que los Alguaciles, Guarí 
cipales y Serenos, denuncien a los véc 1 
echen aguas a las calles. . j

Se acordó, con el ’íin de desterrar e ,1
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bctismo, se publique un bando haciendo saber a 
as pa<lres de niños comprendidos en la edad es- 
eolar, que serán denunciados y multados tolo 
nmo que durante Us horas de ciase se encuentre 
por las calles.

-Acordaron incluir en las listas de beneficencia 
Para la asistencia gratuita de Médico-Farmacéu- 
l’a re rWr'6^ de.villa León Molinero

... ■ . <i Sauz \ bránciscó 'Domínguez 
más asuntos.

Sesión extraordinaria del día 21 de febrero — 
t^iru- 0 Ué ai,n,ha,,a el acta de la sesión an

Acordaron solicitar y determinar los aprove- 
^'men os forestas qm. han <lc utilizaba en 

•s mol lies publico de este término municipal v 
os teunmos de los Municipios de La Muela 

de U ", y rh,ra"tc d año forestal’
. nr i ^-m’tiendo copia y un estado de los 
¡i oxechamientos a 1a Jefatura de la 6.a División 
Hidiologico Forestal de Zaragoza
re/ffiheít S?1’*™'" Concejal I). Santos Pé-

■ SíndA b para 'iye eJerza Ss 'Copiones de 
^stluvd",'0? de prórroga .pie se 
anterunb ' A ■ ln"zi,s dcl reemplazo actual v 
de este T h con1« testigos, por parle 
«¡^ ínT'"! .declaren ™ 
León o Roe AC'p ' “ril1': ^'''x-'rán v don 
™n,erb 3S e = ' arravl^dres de los mozos 

As astAí rCC'nyaZP M corriente año. 

!(Ab'fnbrd"K¡rm r,ia 26 ,d» fel)r=ro. - Se 
LhAcIÓ eX 1a í ,acta ',C la scs'to anterior. 

deanes .de h’ A' “ .Con,0rac'on de' las dispo- 
°to'al" de lapXXa M^r,d" y "’iületi" 

citan que los g-asfos .n, ' -• ■ a’ 1. a (lue s°b- 
sostcnimiento'de la paradaVle'"0 a 'nVahlció'1 Y 
tadd establecida 1 " .oS?,lcnta,Cs Es- 
por los vanaderor míe -/ rV " a' sean pagado? 
nado Para su cubrición, ga" 
cuenta que en el Pre-nnu^i ’• ^emendo; en 
^iste cantidad consiguL-^VÍg'ei}tC 
a lo solicitado, y que mira el - A'. no acceder 
se tenga en cuenta proxmio de 1934 
dASS de condiciones re
ver m.eAnA co3 o"^ para Pr°- 
ln’,m’cii)al de esta vili ' a~zai de Rccautiador 

■ <J del próximo Ls y .'Cña,ar hasta '’l día 
de solicitud^ e,. n¡- ’ ma,zn para la admisión cl "Boletiií Oficm ^ue1rado’ ■■"""'eiándolo en 
efectos. 11 de la provmcia para sus

el ^rriAdoble se sa<lue a
9 del próximo . ?' Me,d,das’ señalando el día 
"«ñW 2 ; ? 'le ,nafzo- a las ""ee de st.

K’^-Kiea's.rr'la ,a ("<>rP°raÁ<>n que José y Vir- 
c'bido (leí Mii' -X^'.a- en él ano 1927, habían re
a cuenta d¿ 1 - ’r0! a ele 500 pesetas 
Ven<lida un-i r C'';nydad de: miLen (lue bahía sido 
tamiéhto le/ 6 ,a Pr°P,edad éstos al Ayuh- 
E'^ique So'hr A"'V a,i S’ta en el Calvario, y a úpeselas. /. IC 1 v hermanos, la cantidad de 
ye”dida a] u ch‘ pesetas 000 por otra era 
os flepóDt(¿ '¡"’cipm. donde, han de emplazarse 

Se - • -i' dc las aKuas‘.
C0l< o que se den las órdenes oportunas al 

encargado de la luz eléctrica de esta población 
para que, por cuenta de este Municipio, coloque 
una luz en la esíjuina de la calle dcl Campo del 
Toro de esta población.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 8 de marzo. — 

Se leyó y fue aprobada el acta de la sesión an
terior.

Acordaron aprobar las bases presentadas ])or 
la S. A. Fomento dc Obras Hidráulicas, de Bar
celona, para la financiación y construcción de las 
obras de abastecimiento de aguas y alcantarilla
do, y teniendo en cuenta que la Compañía acepta 
la rebaja propuesta por el técnico municipal, ini
ciar el procedimiento de urgencia para la adjudi
cación a dicha Compañía de las obras, y (jue se 
formen por la Comisión de Hacienda los corres
pondientes proyectos de Ordenanzas para la exac
ción de contribución especial dc mejoras, de acuer
do con lo dispuesto en el EsíátutO municipal.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del dia 8 de marzo,
Se acordó solicitar del Instituto Nacional dc 

Previsión un préstamo de pesetas 243.295*55 para 
invertir su importe en las obras de abastecimien
to de aguas y alcantarillado, a reintegrar en 20 
anos, abonando el 5 por 100 de interés anual, 
y o'irecer como garantía de las enunciadas res- 
ponsabilidadés de la Corporación, para asegurar 
el capital, las inscripciones intransferibles de la 
Deuda pública pertenecientes a la misma, cuyo 
capital nominal asciende a la cantidad de 513.044 
pesetas 43 céntimos, con las demás obligaciones 
gue para esta clase de operaciones se precisan, 
autorizando al señor Alcalde Presidente para 
que, repr.cs.entando a la iCorporación, realice to
das las gestiones necesarias a la Normalización 
del préstamo.

Empezó la sesión a las 19 y terminó a las 22 
horas.

_ Sesión ordinaria del día 12 de marzo. — Se 
leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior.

, Quedó enterada 1a Corporación de las dispo
siciones que contiene la “Gaceta de Madrid" y 
■" Boletín Oficial" de la provincia.

Acordaron aprobar el movimiento de fondos 
habidos con el Depositario municipal durante el 
pasado mes de febrero, resultando una existencia 
en Caja en 28 de dicho mes d:e 4.393 pesetas 17 
céntimos.

. Acordaron declarar desierto el concurso anun
ciado por el Ministerio de la Gobernación. Direc
ción- general de Administración Local, fecha 27 
de enero último, inserto en la “Gaceta de Ma
drid" correspondiente al día 28 del mismo, para 
proveer en proipiedad la plaza de Secretario de 
esta Corppración por falta de aspirantes a la 
misma, remitiendo certificación de este acuerdo 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
para que lo eleve a 1a Dirección general dc Ad
ministración Local para sus efectos.

Acordaron nombrar Recaudador municipal para 
el cobro de los recibos del repartimiento general 
y demás arbitrios que se le entreguen a D. An
tomo Pérez Perruca, vecino de La Almunia de 
Doña Godina, por ser el pliego que más garantías 
ofrece a juicio de la Corporación.

Acordaron pase a in'íorme de la Comisión de 
bomento instancia del vecino de esta villa Sil
vestre Murillo Lázaro, en la que solicita se le 
conceda terreno para edificar.

Acordaron autorizar al vecino de esta villa, pre-
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vio informe de la Comisión de Famento, bran- 
cisco Maella Martínez, para que pueda edificar 
en terreno de su propiedad.

Acordaron señalar el día 18 del corriente para 
colocar las placas de D. Alejandro Viesa en la 
calle llamada de Condesa de Montenegrón.

Se acordó nombrar vigilante nocturno, con el 
haber diario de cinco pesetas, al vecino de esta 
villa Benito Ramírez Gracia.

Acordaron nombrar Comisionado para que el 
día 5 del próximo mes de abril se presente acom
pañado de los interesados que han de revisar sus 
excepciones en la Junta de Clasificación y Re
visión de Zaragoza, al Secretario de esta Corpo
ración D. José R. Rodríguez Sauz, satisíaciendo 
los gastos que se originen del Presupuesto mu- 
niripal vigente. .

Sm más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 13 de marzo. — 

Se levó y fue aprobada el acta de la sesión an
terior.

Acordaron nombrar Comisionados para entre
vistarse con el Excmo. Sr. Gobernador civil para 
ver el estado de tramitación en que se encuentra 
la instancia que fué elevada por esta Alcaldía a 
dicha oficina solicitando autorización para con
tratar directamente, sin necesidad de subasta o 
concurso, con la S. A. Fomento de Obras Hidráuli
cas, de Barcelona, las obras de alumbramiento 
de aguas y alcantarillado, a los señores Alcalde, 
Concejal Sr. Murillo y Secretario de esta (Cor
poración, satisíaciendo los gastos del Presupues
to municipal vigente.

Acordaron ofrecer en garantía al Instituto Na
cional de Previsión, además ide las Láminas de 
Propios, el producto del arbitrio municipal del 
Matadero público de este Municipio, que produce 
la cantidad de 20.000 pesetas, para el empréstito 
solicitado de dicha Entidad, la cantidad de pe
setas 243.295 55 céntimos.

Sin más asuntos.
.Sesión extraordinaria del día 15 de marzo. — 

Se leyó y fué aprobada el acta de la Sesión an
terior.

Se acordó, vista la contestación del excelentí
simo señor Gobernador civil a la instancia ele
vada a dicho Centro solicitando autorización para 
contratar directamente, sin necesidad de subasta 
o concurso, con la S. A. Fomento de Obras Hi
dráulicas, de Barcelona, las obras necesarias para 
la traída de aguas y alcantarillado de esta po
blación, que con la rapidez- posible se evacúen los 
trámites necesarios para poder realizar la con
tratación de dichas obras con dicha Sociedad.

Acordaron autorizar al Sr. Alcalde Presiden
te y Concejales que integran las Comisiones de 
Hacienda y Fomento para que, en representación 
de esta Corporación, otorguen con la S'. A. Fo
mento de Obras Hidráulicas, de Barcelona, el co
rrespondiente contrato.

Acordaron aprobar en todas sus partes el 
acuerdo tomado en la sesión extraordinaria ce
lebrada el día 18 del actual, relativo a solicitar 
del Instituto Nacional de Previsión un présta
mo de 243.295 pesetas, 5 5 céntimos.

•Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 26 de marzo.—Se leyó 

y ’fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Quedó enterada la Corporación de las disposi

ciones de la “Gaceta de Madrid” y “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Se aprobó el contrato firmado por el Sr. Al
calde Presidente y 2." Teniente de Alcalde con 
el Recaudador municipal nombrado I). Antonio 
Pérez Ferruca.

Acordaron que el impuesto de Pesas y Medidas, 
por haber sido declaradas desiertas por falta de H- 
citadores las subastas celebradas, se realice éste 
por Administración, estando encargado de este 
servicio José Bernad Embid, percibiendo por ello 
el 40 por 100 de las cantidades que se recauden, 
autorizando al Sr. Alcalde y Concejal Sr. Pérez 
para (pie en nomlhre de la Corporación otorguen el 
correspondiente contrato.

Vista la instancia firmada por varios vecin is 
en la que denuncian que la casa de la viuda le 
Domingo Lacarta, sita en el Barrio Santo, ve 
halla en peligro, acordaron que pase la misma 
a 1a Comisión de Fomento para su informe.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 2 de abril.— Se leyó . 

y fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Quedó enterada la Corporación de las dispo

siciones de la “Gaceta de Madrid” y “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Se acordó nombrar a José Murillo Esteban, 
con el carácter de interino, encargado del ré- 
parto en la Estación telegráfica de esta villa.

Acordaron que del Presupuesto municipal vi
gente, se satisfagan al vecino de esta villa Pe
dro Langarita Alonso, la cantidad de dos mil pe
setas, por una hanega de tierra comprada al mis
mo en la iCascarrera, para emplazar en dicho lu 
gar la maquinaria necesaria para elevar el agua 
para el abastecimiento de esta población, auto
rizando al Sr. Alcalde Presidente y Concejales 
D. Domingo Remiro y D. Santos Pérez, para que 
en nombre y representación de este Municipio 
formalicen la escritura de la compra de dicha 
finca, proveyendo a los señores indicados del co
rrespondiente testimonio de esta acta,, para que 
puedán justificar su personalidad.

Se acordó nombrar Comisionados pata colocar, 
los mojones en las lindes de este término muni
cipal y el de Riela al Sr. Alcalde Presidente y 
Concejales Santos Pérez y Francisco Langarita, 
y prácticos a Francisco Martínez y Antonio Pé
rez, operación que se llevará a cabo el día 4 del 
actual.

Acordaron incluir provisionalmente en las lis
tas de Beneficencia al vecino Mariano, García Do
mínguez.

Se acordé, que la fiesta de conmemoración de 
la República se celebre como el año anterior, sa
tisfaciendo los gastos que se originen d'el Pre
supuesto municipal.

iSin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 4 de abril.—Acor

daron que las láminas y Títulos al portador que 
este municipio posee, se depositen a nombre del 
mismo en el Banco de España, Sucursal de Za
ragoza, y a tal fin facultaron ai Sr. Alcalde Pre
sidente, Concejal D. Santos Pérez Ruberte y Se
cretario de esta Corporación, para que en nom
bre de la misma procedan a la recogida de dichos 
Títulos y Láminas al Portador, que se encuen
tran en poder de iD. Pascual García y Compañía, 
de Zaragoza, dándoles a los Comisionados nom
brados el poder más amplio y necesario para po
der llevar a cabo dicha operación.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 7 de abril. — Se 

acordó emitir, crear y ponen en circulación, ocho-
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cicutas obligaciones municipales, por un valor mm^M de 400,000 pesetas, 'para iJvert'sJ hm 
v ilr-nt V i°nilS de abasteC’miento de aguas 
¡mí ello un im satis-faciendo

ello un ínteres anual del seis por ciento li- b e de impuestos presentes y futí ros, a Hute- 
^" '^diante sorteo y a la par en treinta v un
ción 1ÍT <‘l,cccr en íptrantíá de dicha opera

*- siguientes exacciones municipales
ciaíde m^oíar reCaUde P°r ^¡bución

ciln ení qUe de !a Excina- Diputación 
';a L11 concepto de subvención

servicio d^lJe( rCCaiK,e P°r la Prestación del 
ci'-hi del ¿caXilTX^^ affUaS y Uti,iz:t"

C.

acciones municipales

cion.

espe

se per-

'í-f es-;.....

■tí ....... ......... 

ealde i>re,Mente Tfl Barra<1,leta Viñuales, Al- 
Corporación a 

 '-"'Atea

* Boletín

y °f^inaría del día 9 de abril 1 • 
C7,,c ,a

--'iones <le la -Ct1,Or^C,?h ,le la' ‘^Pos,- 

dc due el servicio telegrá- 
■Diición se corista'‘en|V' la/ (|Ue la actlla, 

^licitando del ihno Sr n- clL^rai|ca municipal, 
Iccomunilcacíón. dado el ^neral <le Te- 
que cuenta esta villa com< hr Tí dc habitantes 
110 e Industria en la mi<nií'Ua ."TT6 el ^Onler" 
y S6s-ible, la ‘luc a
*'a continúe en mi ^^'-ihca de esta vi
ta la fecha, de^m^ñadTnr Con'dic^nes que fia*- 
te del Estado. ' 1 l)ersonal dependien- 

la situación 
‘■“¡or que este Municini., n " °S 1,tul"s al por- 
SytMas las LáminaX,? T-F,por ha'bcr sido 

1 Ayuntamiento ele Ir, r|„ ltulos Por acuerdo 
“«van,e„te la Comisión TA0 (,e 1929. Mué " actual, se pe?™,™, * ™ fecha 4 

«“ esTA&í d"'Ch°S 

12 de “briL-Qu-e- 
L n° posee nindun ra • 6 ‘F6 'cste Mu>™i- 

,er * convertid, 1 ele Propios, por 
,±'- =“ el X Cn, Titul™ al por- 
Z-,1 1 de don Pascual ( ” -SU Ugar ^sten en 
e.; según resm 1 rC*a y C()1”Pañía, de 
t' i"'1- fumado por m S?0 <|U? obra en esta Al- 
íyL^’ientís1: 1 ,l1,Sni0’ los TítuloS al por- 

caXTn¿minaÓ'rr0S ‘ V
nA" Título S B PTtaS 1000'

Ocho " r° 2"1353’ de "" caTital 
'''Xivy d"un tonk ’l nú,ncros 46«2 al 46.439
lia i 1fel .Banco ZaX ?onn”al de 400.000.

nter“'r, 4 P„X no’.un Título de la Deu- 
1 JW. emisión 1919, 109.000. 

_ l na inscripción de Beneficencia, 4 por 100, 
543’84 pesetas.

Suman, 513.043’84 pesetas.
En su vista acordaron que tanto los Títulos al 

Portador que existen en poden de O. Pascual 
García y Compañía y en el Banco Zaragozano, 
se conviertan en una Lámina intransferible de 
Propios, con el fin de poder ofrecer el mismo 
como garantía al Instituto Nacional de Previ
sión y su Caja colaboradora, en el Empréstito 
qUe esta Corporación tiene necesidad' de reali
zar con dicha Entidad.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 16 de abril.—Se levó 

y fue aprobada el acta de la sesión anterior. '
Quedó enterada la Cótpofación de las dispo

siciones de la “Gaceta de Madrid” y Boletín 
Oficial” de la provincia.

Se acordó,. visto el informe de la Comisión de 
l'omento, conceder a Narciso Roncal 80 metros 
cuadrados de terreno para edificar, en la parti
da de los Graneros, previo pago de una peseta 
metro.

Se aprobó el movimiento de fondos habidos 
con el Depositario municipal durante el pasado 
mes de marzo, quedando una existencia en Caja 
en 31 de dicho mes de 3.067 pesetas 20 céntimos, 

Acordaron, con motivo de la venida el domin
go 23 dei actual los señores de Consejo de la S. A.
Fomento de Obras Hidráulicas, de Barcelona, que 
se invite ai demento oficial, a los Presidentes 
de las Entidades, a los Maestros Nacionales, para 
que en unión de la Corporación y niños de las 
Escuelas, con la Banda municipal se salga a es
perar al arrabal a dichos huéspedes, celebrándo
se después una recepción en el A\(mtamient<A 

| satisfaciendo los gastos (pie con tal motivo se 
originen riel Presupuesto municipal vigente.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 23 de abril.—Se levó 

) fue aprobada el acta de la sesión anterior.
. Quedó enterada la. Corporación de las dispo

siciones de la “¡Gaceta de Madrid” y “Boletín 
Oficial’’ de la provincia.

Se acordó aprobar las ordenanzas formadas 
por la Comisión de Hacienda para la exacción 
de contribución espacial de mejoras por cons
trucción del alcantarillado.

Quedó enterada la Corporación de haber co
rrespondido a esta villa la cantidad de 1.507 pe
setas 75 céntimos en el Reparto girado por el 
Excmo. .Sr. Gobernador civil de las cien mil pe
setas destinadas jior el Ministerio de la Gober
nación por subvención de las tormentas e inun
daciones del pasadó verano, cuya cantildad ha 
sido ingresada en arcas municipales.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 30 de abril—Se leyó 

v fué aprobada el acta de la. sesión anterior.
Quedó enterada la Corporáción de una comu

nicación del filmo. Sr. Director general de Tele
comunicación, fecha 27 del corriente, en la (pie 
traslada a esta Alcaldía que la Estación Tele- 
«rafica de esta villa, continuará prestando ser
vicio como en la actualidad.

Acordaron nombrar Comisionados para (pie re- 
pi esenten a esta- Corporación en la Asamjblca

".güera que se celebrará hoy en Zaragoza, a 
<>s Concejales D. Francisco Langarita Cortés y

• Jaime lloada Mas, satisfaciendo los gastos 
<pie se originen del Presupuesto municipál vi

gente.
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Quedó enterada la Corporación de haber in
gresado en arcas municipales la cantidad de pe
setas 33.768'06. importe de la liquidación defini
tiva del año 1931 y provisional del año 1932 por 
el producto neto de Compañías anónimas y Co
manditarias.

Se acordó que a los vecinos de esta villa José 
y Virgilio Egea Sobrevilla y a Enrique Sobrevi- 
íki y hermanos, se satis'ragan de los fondos muni
cipales las cantidades de 50 y 300 pesetas, res-1 
pectivamente, importe del 50 por 100 del coste de 
unas eras sitas en el Calvario, vendidas al Muni
cipio para emplazar en las .mismas los depósitos 
de aguas, autorizando al Sr. Alcalde Presidente 
y Regidor Síndico de esta Corporación para que 
en noimbre y representación de este Municipio, 
formalicen los documentos de compra de dichas, 
eras, proveyendo a dichos señores del correspon
diente testimonio de este acuerdo para que pue-' 
dan justificar su personalidad.

Se acordé) que las zanjas de las fincas particu
lares que se abrieron en la Dehesa de Berbedel. 
se proceda a cegar las mismas pQt cuenta de este 
M unici.pio.

Sin más asuntos.
Epila, 4 de mayo de 1933. — El Secretario, José 

R. Rodríguez.
Diligencia.'— El precedente extracto de acuer

dos ha sido aprobado por el Ayuntamiento en la 
sesión ordinaria celebrada en el día de hoy.

Epila. 7 de mayo' de 1933. — José R. Rodríguez. 
V.° B.°: El Alcalde, Miguel Barraquetá.

Mezalocha. N.° 3.865.
Los días 26 y 27 del que cursa se cobrará en 

la Casa Consistorial del mismo el primero y se
gundo trimestres del repartimiento general del 
actual año; pasados dichos días se recaudará 
con apremio.

Mezalocha, a 16 de julio de 1933. — El Alcal
de, Alvaro Navarro.

Orera. N.° 3.814.
Por acuerdo de este Ayuntamiento, y hacien

do uso del derecho que las leyes le conceden, 
han acordado acotar materialmente los terrenos 
de propios y comunes deeste Municipio, sitos en 
este término municipal y parajes denominados 
«Los cabezos» y Valseco»

Orera de Calatayud, a 12 de julio de 1933.— 
El Alcalde, Nicolás Sierra.

Pina de Ebro. N.° 3.846.
Se hace saber, que acordado por el Ayunta

miento de esta villa en sesión de 14 del actual 
concertar un préstamo de cien mil pesetas con 
el Instituto Nacional de Previsión para atender 
al pago de las obras y servicios que en dicho 
acuerdo se enumeran y que figuran en el pre
supuesto extraordinario formado a efecto, se 
hallarán dichos antecedentes expuestos al públi
co en la Secretaría del Ayutamiento, por espacio 
de 10 días, a los efectos consiguientes.

Pina, 15 de julio de 1933.--El Alcalde, Vicen
te Zumeta.

Sástago. N.° 3.861."
Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de 

fecha 27 del pasado junio el pliego de condicio

nes que ha de servir de base a la subasta de 
estiércol existente en las parideras de los mon
tes comunales propiedad del Ayuntamiento, se 
somete a información pública, por el plazo de 
diez días, a contar desde que el presente edicto 
aparezca inserto en B. O. de la provincia, du
rante cuyo plazo podrá ser examinado el indi- - 
cado documento por cuantos vecinos lo desead 
y formulen las reclamaciones que estimen per
tinentes contra el mismo

Sástago, 14 de julio de 1933. — El Alcalde, 
Eustaquio Barceló.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MUNICIPALES ■

NÜm 3 848.

Juzgado número 1.

D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal ejerciente 
del Juzgado número uno de esta ciudad;
Hago saber: Que en el juicio verbal instado en 

este Juzgado por el Procurador D. jesús Romeo 
Cantín, en nombre de Froilán Soláns (S. A ), con
tra D. Rafael Morales Fernández y D. Antonio 
Morales Romero, mayores de edad, cuyo último 
domicilio lo tuvieron en Madrid, calle de Juan Pu
lido, número veinte, y Avila, número tres, respec
tivamente, y cuyo actual domicilio se ignora, so
bre reclamación de pesetas, se dictó la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

Senlencia.— En la ciudad de Zaragoza, a cuatro 
de julio de mil novecientos treinta y tres. Visto5 
por el Sr. D. Sabino Bea Castillo, juez munici
pal ejerciente del juzgado número uno de la mis' 
ma, los autos de juicio verbal instados por d 
Procurador D. jesús Romeo Cautín, en nombre 
representación de la razón social Froilán Soláns 
(S. A.), contra D. Rafael Morales Fernández 
D. Antonio Morales Romero, ambos vecinos de 
Madrid y en la actualidad en ignorado paradero? 
sobre reclamación de pesetas,

Fallo*. Que debo condenar y condeno en rebég 
día, a los demandados D. Rafael Morales Fernán
dez y D. Antonio Morales Romero, al pago a 
Sociedad Anónima, Froilán Soláns (S. A.), de 
cantidad de ochocientas noventa y tres peseta5 
con sesenta y cinco céntimos reclamadas, imp9' 
niendo a dichos demandados las costas causada5 
en el presente juicio. -Así por esta mi sentencié 
lo pronuncio, mando y firmo.—Sabino Bea. I

Y para que sirva de notificación a dichos de' 
mandados, expido el presente para su publicació" 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Dado en Zaragoza a cinco de julio de mil n0' 
vecientos treinta y tres.—Sabino Bea. —P. S. M-' 
Alberto Garnica.
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